
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 

 

Diciembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Divorcio 

Radicación: 2020-00200-00 
Demandante: Lucely Soto Lemos 

Demandado: G.R.C 

Auto: 863 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Mediante Auto No. 823 del pasado veinte (20) de noviembre, se rechazó la demanda 
de la referencia, en razón a que no se subsanó dentro del término legal; 
subsiguientemente, se ordenó la cancelación de su radicación y el archivo del 
expediente. Se hace mención a ello, por cuanto obran en el expediente dos (2) 
solicitudes de retiro de demanda, las que se tornan improcedentes en razón a que la 
demanda fue rechazada y tal proveído no fue objeto de recursos.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: NEGAR por improcedente la solicitud de retiro de la demanda, por las razones 
expuestas. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

 
 
 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 # 144 

 
Diciembre cuatro (04) de 2020 

 
 

 
LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 

Secretario 


